
INFORME DE COMISARIO. 

Guayaquil, Octubre 30 del 2013 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
EGOMARSA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL. 
Ciud. 

Estimados accionistas. 

De conformidad con el reglamento que cons cn la resolución Y 92.143.014 dictada por la 
Superiotsadencia de Compañias el 18 de Septiembre de 1992, cómplemo presonas ii Informe 
de Comisario por el Ejercicio Económico votada al 31 de Diciembre del 2009, de la compañia 
EGOMARSA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, dejando constancia delo sigulente: 

Que el desempaño de mis funciones fue cumplido con lo determinado en l Art. 321 dela Lay de 
Compañías, aí como he recibido de pure de los acionis toda la colaboración necesaria pura 
el desarollo de a misma. 
Que los administradores han ejercido sus funciones de conformidad con las moras legales, 
estturrias y roglamentarias ol como, han cumplido can las rosoluclanos dela Junta General do 
Accionistas, por lo tanto, no tengo ninguna obaervación que efectuar sobre su gesción. 

Que los Libros de Actas, expedientes de actas, acciones y accionistas, talonarios de acciones, 
Diario General, así como los comprobantes contables a pesar de no tener actividad económica, 
son llevados y conservados de conformidad con la Ley, 

  

Que la revisado el conjunto de políticas y procedimientos que realiza la compoñía para su 
onto] interno, por lo que considero que los activos están debidamente protegidos. 

Que las cias de los Estados Finwcioros sofljan la real situación de la empreso y han sido 
luborados de conformidud con los Principios de Comnbilidad Generalmente Aceptudos pora e] 
Ecuador, existiendo uni total correspondencia con ls cáftas de los regisuos contables, 

De ustedes ntentamente 
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